
SÀtiAclo IQ de: Octvitoi-e PWiJLmero 1^0

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN FKANQÜIJO CONCEKTADO PRECIOS DE INSERCIÓN

as LA CAPITAL

Por au mes. 2'00 pesetas
Por tres meses. . . 6'60 »
Por seis meses. . . 10*60 >
Par un año. 20'60 »

rVBMA DB LA CAPITAL

Por un mes. 2'60 pesetas
Por tres mseea. . . 7'00 >
Por seis meses. . . 12'60 >
Por un a&o........... 24'00 »

tuneros sueltos, 26 oéntimoe eno

BOLETIN OFICIAL
DE U FKOTINCIA DE LOGROSO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Advkbtbnoia.—No se admitirán, par» la inserción, oomunioaoiones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provinoia.

Los ediotos y anunoios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán OIKOO céntimos de pe> 
seta POR palabra, y los anunoios 
judiciales a raxóu de tbbs cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Pondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación. El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus
si en ellas no se dispusiere otra ooea. Se entiende hecha la promulgación el di» H oripoiones que vengan acompafiadas de su importe, debiendo hacerlo loe de fuera 
en que termina la inserción de la Ley en la Gaorta, (Art. 1.® del Código Civil). H da la Capital por medio de libransa del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

2376
Habiéndose padecido errores 

al publicar en la «Gaceta de Ma
drid» del día 6 del mes actual el 
Decretb sobre pasaportes y ex
tranjeros, se reproduce a conti
nuación debidamente rectificado:

Sin dicho requisito, ni los ex
tranjeros podrán ejercitar dentro 
del territorio nacional los dere
chos que les conceden los Trata
dos y Leyes, ni los españoles, 
fuera de la Nación, disfrutarán 
de la protección y solicitud con 
que por los Agentes del Gobier
no deben ser atendidos.

Artículo 2.®
Los pasaportes de los extran

jeros habrán de estar expedidos 
por las Autoridades competentes 
de las Naciones a que pertenez
can o por los Representantes di
plomáticos o consulares de su 
país respectivo, acreditados en el 
lugar de su procedencia. Si di
chos documentos de identidad no 
se ajustan al modelo «Tipo Inter
nacional», adoptado por la Con
ferencia de Pasaportes celebrada 
en París el 21 de octubre de 1920, 
contendrán necesariamente e l 
nombre, apellidos, fotografía se
llada en su mitad, señas persona
les, fecha y lugar del nacimiento 
del titular, mencionando si la na
cionalidad que posee es de natu
raleza o adquirida, y, en este ca
so, la fecha de adquisición y na
cionalidad anterior.

Artículo 3.®
Los pasaportes de los españo

les se ajustarán al modelo «Tipo 
Internacional» antes mencionado, 
y serán concedidos por el Direc

DECRETO
Circunstancias d e momento, 

que son comunes a todos los Es 
tados y que no pudieron preverse 
a la promu'gación de las disposi
ciones vigentes sobre pasaportes 
y extranjf^ros, requieren por par
te del Gobierno la adopción de 
medidas que garanticen el dere
cho que le incumbe en los límites 
de su territorio.

La implantación de normas a 
las que habrán de ajustarse, tan
to los nacionales que pretendan 
marchar al extranjero como los 
extranjeros que transitoriamente 
o con propósito de permanencia 
vengan a España; la eliminación 
de preceptos que por el transcur
so del tiempo y evolución de or
ganismos quedaron en desuso; el 
establecimiento con carácter úni 
co del modelo de pasaporte «Ti
po Internacional» (no Diplomáti
co), aceptado por la Conferencia 
celebrada en París en 21 de octu 
bre de 1920, a la que asistió Es
paña como miembro de la Socie
dad de Naciones; la confección 
oficial, exclusiva oe los distintos 
impresos, y la uniformidad de cri
terio que ha de p e ceder a la ex
pedición de dichos documentos, 
constituyen acuerdos, aconseja
dos unos por la propie experien 
cía, en cuanto afecten al orden 
social, y sugeridos otros por 
quienes especialmente vienen 
obligados a velar por la integri
dad del territorio y la cordialidad 
de relaciones internacionale.s, cu
yo exacto cumplimiento habrá de 
constituir una garantía para el 
logro de la confianza con que, en 
régimen de reciprocidad, deben 
ser acogidos los extranjeros por 
las Autoridades y por los ciuda
danos de los demás Estados.

Inspirado en este propó.^ito, a 
propuesta del Ministro de la Go- 
berneción, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.®

Los extranjeros y españoles 
que pretendan entrar en territo
rio nacional o salir de él, sea por 
vía aérea, terreste o marítima, 
están obligados a llevar un pasa- i 
porte que acredite su personali- j 
dad. 

tor general de Seguridad a los 
domiciliados en la provincia de 
Madrid; por el Delegado del Po 
der Central para el orden público 
en las Regiones autónomas; por 
los Gobernadores civiles en sus 
respectivas provincias, y por los 
Delegados del Gobierno a los de 
las plazas de Ceuta y Melilla, 
previa solicitud, justificación del 
viaje y presentación de los opor
tunos documentos.

Artículo 4.®
Los Representantes diplomáti

cos o consulares de España son 
los únicos competentes para ex
pedir los pasaportes de que deben 
proveerse los españoles que, resi
diendo en el extranjero, hubieren 
de marchar a otro país o regre
sar a la Patria; pero estos últi
mos sólo serán válidos para la 
entrada y permanencia de sus po
seedores en territorio nacional, 
habiéndose de proveer para el 
regreso al punto de residencia en 
el extranjero de nuevo pasaporte, 
expedido conforme se determina 
en el artículo 26.

No necesitan proveerse de pa
saporte, solicitado con arreglo a 
lo que determina el párrafo ante
rior, los españoles que para mar
char al extranjero lo hayan obte
nido en España, siempre que ve
rifiquen su regreso dentro del pla
zo de validez.

Sección PrAvincial de Esladíslica de Logroúo
RECTIFICACION DEL CENSO DE JURADOS 2464

Circular a los Sres. Alcaldes y Jueces municipales de la provincia

Dispuesta por la Superioridad la rectificación del Censo de Jurados, 
deberán ser remitidas a esta Oficina antes del 24 de los corrientes y 
con entera independencia de las remitidas para la rectificación del Chu
so electoral las siguientes relaciones certificadas :

Los señores Alcaldes, una de los individuos de uno u otro sexo que 
a partir del 1.® de septiembre de 1934, pudieran haber adquirido el 
derecho a figurar en las listas de Jurados por ser mayores de 30 años; 
saber leer y escribir, ser cabeza de familia y vecino dol término mu
nicipal con cuatro o más años de resideircia en el mismo; otra de los 
que sin s^r cabezas de familia tengan título académico o profesional o 
hayan desempeñado cargo público con haber de 3.000 o más pesetas 
siempre que reúnan las restantes condiciones del apartado anterior; 
otra de las mujeres casadas de 30 o más años que sepan leer y escri
bir y lleven más de cuatro años de residencia en el término municipal, 
no comprendidas en el apartado anterior, y otra de los que hayan sido 
socorridos en el corriente año como pobres de solemnidad.

Los señores Jueces municipales remitirán relación certificada de 
los fallecidos desde 1.® de septiembre de 1934 que tuvieran 30 o más 
años y supieren leer y escribir.

Logroño, 17 de octubre de 1935.—El Jefe provincial de Esta
dística, Francisco del Campó.

r
Artículo 5.®

Para la entrada en España sólo 
serán válidos los pasaportes de 
los extranjeros cuando estén visa
dos por nuestros Representantes 
diplomáticos o consulares acredi
tados en el distrito correspondien
te al punto donde resida el funcio
nario que lo expida o en laNación 
de la última residencia del intere
sado, consignando el funcionario 
encargado de hacer el visado, el 
número del pasaporte, fecha, 
nombre del titular y objeto del 
viaje a España, salvo que, previo 
concierto con los respectivos Go
biernos, haya dispensa de tal re
quisito.

Para que los pasaportes de los 
españoles tengan validez en el 
extranjero habrán de ser visados 
por 1 a Embajada, Legación o 
Consulado del país o países para 
donde van expedidos, con la sal
vedad a que se refiere el párrafo 
anterior.

El acuerdo de dispensa en am
bos casos será publicado en la 
«Gaceta de Madrid».

Artículo 6.®
El visado de los pasaportes de 

extranjeros a que se refiere el 
párrafo primero del artículo ante
rior, será valedero por un año, 
en los expedidos por dos años, 
conforme a los acuerdos de la 
Conferencia Internacional ya men
cionada, y por un plazo igual al 
de duración del pasaporte, en los 
expedidos para un sólo viaje.

No obstante, el Gobierno po
drá, en casos especiales, limitar 
el plazo de validez del visado, y 
se entenderá siempre que el hecho 
de haberse concedido éste no im
plica dispensa de las obligaciones 
impuestas a los extranjeros que 
lleguen a España o deseen resi
dir en territorio español, ni renun
cia de la facultad del Gobierno 
para retirar la autorización de 
residencia y compeler al extran
jero a salir del territorio, aun an
tes de expirar el plazo de validez 
del visado.

Salvo en casos excepcionales, 
justificados por la situación sani
taria o por intereses de la segu
ridad nacional, los visados conce
didos en las condiciones determi
nadas por el artículo 5.® serán va
lederos para las distintas fron
teras.

Artículo 7.®
El extranjero posedor de pasa

porte válido para la entrada en 
otro país podrá solicitar de los 
representantes del Gobierno es
pañol visado que le autorice para 
el tránsito por nuestro territorio, 
si bien la posesión quedará condi-
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cionada a lo que aconseje la se
guridad del Estado, sin que en 
ningún caso pueda exceder su va
lidez del plazo de duración del pa
saporte, ni autorizar al portador 
más que para atravesar el terri
torio español una o varias veces 
en el tiempo prudencialmente ne
cesario, sin interrupción volunta
ria del viaje.

En el supuesto de que el extran
jero, en su país de origen o en 
aquél donde habitualmente resi
da, hubiese obtenido visado de j 
pasaporte valedero para venir a 
España, no necesitará someter el I 
documento a nuevo visado de los 
representantes españoles en las I 
naciones por cuyo territorio pase | 
antes de entrar en la nacional, j

Artículo 8.® i
Los funcionarios de Investiga- I 

ción y Vigilancia de servicio en I 
los aeródromos, puertos y fronte- ! 
ras, a la llegada al territorio es- ? 
pañol o salida del mismo de todo | 
extranjero o nacional, les exigi
rán la exhibición de su pasaporte, j 
y si lo encuentran en regla, es- ¡ 
tamparán en el mismo un cajetín j 
de «Entrada» o de «Salida», que s 
contendrá: lugar de la frontera i 
por donde lo verificó, fecha, pro- j 
cadencia y medio de locomoción j 
empleado, determinando, en su 
caso, el número, marca y matrí
cula del vehículo.

Para conocimiento de los ex
tranjeros les será entregado por 
dichos funcionarios un impreso, 
redactado en varios idiomas, de
terminando las obligaciones que, 
a los efectos de Policía, habrán 
de cumplir durante su permanen
cia en el territorio nacional.

Este impreso, que facilitará la 
Dirección general de Segundad, 
se ajustará al siguiente modelo: 
Página primera, escudo nacional. 
República española. Policía gu
bernativa, Obligaciones de los 
extranjeros en España. Páginas 
segunda, tercera y cuarta, ex
tracto de los artículos 13,14,17 y 
19 del presente Decreto.

Artículo 9.*
Los extranjeros que llegaren 

careciendo del pasaporte, o sin el 
visado a que se refiere el artículo 
5.®, serán obligados a repasar la 
frontera, y los que lo hubieren 
verificado por vía aérea, así co
mo los que por causas muy justi
ficadas no pudieran ser reembar
cados, quedarán alojados por 
cuenta de las Compañías de que 
se trate, a disposición del Direc
tor general de Seguridad, en Ma
drid; del Delegado del Poder cen
tral para el orden público, en las 
regiones autónomas; de los Go
bernadores civiles, en las demás 
provincias, y de los Delegados 
del Gobierno, en Ceuta y Meli
lla, en espera de la resolución que 
proceda.

Artículo 10
Los extranjeros que al entrar 

en España alegaren ser prófugos, 
desertores, refugiados políticos 
o responsables de delitos, y que 
por tales circunstancias no pudie
ron proveerse de pasaporte, que
darán a disposición de las Auto
ridades mencionadas en el ar
tículo anterior, según la provin
cia por la que verificaron su en
trada. Dichas Autoridades pon
drán inmediatamente el hecho en 
conocimiento de la Dirección ge
neral de Seguridad, a fin de que, 
practicadas las informaciones que

estén indicadas en cada caso 
acerca de las manifestaciones que 
hicieren o documentos que pre
sentasen, puedan ser resueltas 
definitivamente las situaciones en 
que hayan de quedar.

Artículo 11 I
Se podrá conceder visado espe

cial con carácter temporal en pa
saportes colectivos a favor de ex
tranjeros que deseen venir a Es
paña para asistir a Congresos o 
Conferencias internacionales, pe
regrinaciones, misiones con fines 
científicos, artísticos, culturales, 
excursiones escolares, deporti
vas, etc., y la petición será for
mulada por los Directores o re
presentantes de dichas Institucio
nes, Corporaciones, Agencias de 
turismo o Centros que organicen 
dichos viajes, debiendo tramitar
se por conducto del Ministro de 
Estado, previo informe del Re
presentante diplomático o consu
lar de España en el país de don
de los extranjeros procedan, 
acerca de la exactitud del propó
sito, y recabando las garantías 
necesarias basadas en la solven
cia y responsabilidad de quienes 
las ofrezcan.

Los pasaportes colectivos ne
cesariamente contendrán: Nom- ’ 
bre, apellido, edad, nacionalidad 
y las fotografías de todas las per
sonas comprendidas en ellos, y 
deberán ajustarse a las reglas 
que la Dirección general de Se
guridad juzgue oportuno estable
cer para cada caso.

Artículo 12
Si los extranjeros que en cru

ceros de turismo iniciados sin 
propósito d e desembarcar e n 
puerto español arribasen a algu
no, y pretendieran verificarlo con 
la finalidad exclusiva de conocer 
la población o visitar sus monu
mentos, el Capitán del buque, o 
la casa consignataria, lo podrá 
solicitar de la Autoridad superior 
gubernativa de la provincia, que 
resolverá discrecionalmente en 

; cada caso. Si la resolución fuese 
favorable, el solicitante quedará 
obligado a facilitar a dicha Auto
ridad una relación nominal de los 
que hubieran de efectuar el des
embarco, expresiva de la docu
mentación que poseyeran al em
prender el viaje, y motivo de és- 
te\ garantizando, bajo su respon
sabilidad, que ninguno quedará 
en tierra. Los Agentes de la Au
toridad comprobarán el número 
de los desembarcados, anotándo
los en la relación de referencia.

En el supuesto de que las po
blaciones que hubieren de visitar 
los excursionistas fueran varias, 
lo manifestarán así los menciona
dos Capitáu o casa consignataria, 
indicando el puerto donde serán 
reembarcados, para conocimien
to de las Autoridades del tránsito 
y que quede comprobado el hecho 
del reembarque con la reí^ón 
que nuevamente exhibirá el Ca
pitán en el puerto de que se trate.

Artículo 13
Todo extranjero, a su llegada 

a España, queda obligado, den
tro de los tres días siguientes, a 
presentar su pasaporte para el 
visado en la Dirección general de 
Segundad, en Madrid; Jefatura 
superior de Policía, en Barcelo
na, y en las Comisarías de Inves
tigación y Vigilancia, en las de
más provincias. En las localida
des donde exista plantilla de este

Cuerpo, la presentación tendrá 
lugar ante los Jefes de la misma, 
y en .su defecto, ante el Coman
dante del puesto de la Guardia 
civil.

Al pasaporte pcorapaftarán un 
impreso, redactado en los idiomas 
español y francés, que por la Di
rección general de Seguridad se
rá facilitado a los dueños de ho
teles, fondas, etc., el cual, bajo el 
epígrafe de «Entrada, de extran
jeros», comprenderá los siguien
tes extremos: Nombre y apelli
dos, fecha de nacimiento, pueblo 
de naturaleza y nación, profesión 
y estado civil, nacionalidad ac
tual, ídem de origen, punto de 
procedencia, tiempo que piensan 
permanecer en España, objeto del 
viaje, lugar en que se hospeda o 
domicilio elegido, pasaporte con 
expresión del numero. Autoridad 
que lo expidió y fecha. Consula
do español que visó el documen
to, fecha de llegada y firma del 
titular.

Si con posterioridad hubieran 
de trasladar su domicilio a distin
ta población, también quedarán 
obligados a dar cuenta a la Au
toridad del lugar elegido dentro 
del mismo plazo.

Artículo 14
El visado de presentación a que 

se refiere el artículo anterior será 
gratuito y dará derecho a perma
necer durante tres meses en te
rritorio nacional. Para ello, por 
las dependencias encargadas del 
servicio se hará constar en el pa
saporte: «Visado y autorizado 
para permanecer en España du
rante tres meses», fecha, firma 
del funcionario que lo autorice y 
sello de la Oficina.

Transcurrido el plazo de tres 
meses podrán los extranjeros in
teresar una prórroga no superior 
a otros tres meses más, justifi
cando previamente los motivos 
que les obliguen a ello, y que les 
será concedida a juicio discrecio
nal de la Autoridad superior gu
bernativa de la provincia de la 
residencia o Delegados guberna
tivos, en su caso, debiendo hacer
se constar en el pasaporte el nue
vo plazo concedido.

Artículo 15
De todo visado de presentación 

se tomará la debida nota en el 
«Registro de extranjeros» que 
habrá de llevarse en todas las 
Dependencias a las que incumbe 
el cumplimiento de dichos requi
sitos, con expresión de los extre
mos señalados en el artículo 13.

A los efectos oportunos, se re
mitirán a la Oficina de Informa
ción y Enlace, con la mayor ur
gencia, dos copias literales, por 
separado, de toda inscripción o 
prórroga que en la forma pres
crita se realice en los Registros 
de extranjeros, según modelo cu
yos impresos facilitará la Direc
ción general de Seguridad.

Artículo 16
Sin perjuicio de los deberes 

que por las disposiciones vigentes 
les están impuestos, quedan obli
gados a dar conocimiento urgen
te de la presencia de extranjeros 
a las Comisarías de Investigación 
y Vigilancia respectivas o, en su 
defecto, a los Comandantes de 
puesto de la Guardia civil:

a) Los propietarios de casas 
de vecindad, y en su representa
ción los administradores y apode

rados, y los de hoteles o inmue
bles destinados a alquiler.

b) Los dueños de hoteles, fon
das, casas de viajeros, de hués
pedes y de dormir.

c) Los particulares que alqui
len habitaciones o reciban perso
nas extrañas a la familia.

d) Los empresarios de espec
táculos públicos; y

e) Los propietarios o gerentes 
de establecimientos públicos, mer
cantiles, fabriles o industriales.

Idéntica obligación les incumbe 
respecto de los extranjeros que 
hayan de ausentarse, quienes ha
brán de llenar un impreso, redac
tado en los idiomas español y 
francés, que facilitará igualmente 
la Dirección general de Seguri
dad, y que, con el epígrafe de 
«Salida de extranjeros», conten
drá los mismos extremos señala
dos en el párrafo segundo del ar
tículo 13, sustituyéndose la fecha 
de llegada por la de salida.

Artículo 17
Los extranjeros que finalizada 

la prórroga a que se refiere el ar
tículo 14 pretendieran continuar 
en España con carácter temporal 
o definitivo, están obligados a so
licitar por escrito les sea expedi
da la «Autorización de residencia 
para extranjeros», haciendo cons
tar el señalamiento de dos ciuda
danos españoles que consientan 
en garantizarlos, la manifesta
ción concreta del objeto de su es
tancia en España y justificar es
tar inscritos en el Consulado de 
su país.

En otro caso, acreditarán con 
documentos oficiales, debidamen 
te legalizados, la pérdida efectiva 
de su nacionalidad de origen o 
que se encuentran sin ella, bien 
por causas ajenas a su voluntad, 
por no existir representación con
sular en nuestra Nación o porque 
su nacionalidad sea dudosa.

La petición irá acompañada de 
cuatro fotografías en posición de 
frente y sin sombrero, tamaño 
carnet. Una de ellas se unirá al 
documento que se les facilite, 
previamente inutilizada en uno de 
sus ángulos por el sello de la Ofi
cina correspondiente, la que pro
cederá a extender très copias, 
también provistas de fotografía, 
una de las cuales quedará archi
vada en aquélla y las dos restan
tes serán remitidas a la Oficina 
de Información y Enlace, para fi
nes ulteriores.

Artículo 18
Las «Autorizaciones de resi

dencia para extranjeros» no se 
expedirán sin que previamente se 
hayan practicado gestiones acer
ca de las garantías señaladas por 
el peticionario y de sus anteceden
tes. Sí, como resultado de ellas, 
se comprobara algún extremo 
adverso al interesado, se comu
nicará a la Autoridad superior 
gubernativa de la provincia o 
Delegados del Gobierno, según 
los casos, para el acuerdo que 
estimen oportuno adoptar.

< Estas autorizaciones serán 
reintegradas, en su caso, a título 
de reciprocidad, con timbre del 
Estado en cuantía idéntica a la 
que en el país del titular se exija 
a los españoles.

Artículo 19
A los que hayan de residir en 

España para dedicarse a las ac
tividades mencionadas en el De-
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creto dfel Ministerio de Trabajo, 
Sanidad y Previsión de 29 de 
agosto último, con las excepcio
nes que en él se expresan, no se 
les concederá la • Autorización 
de residencia para extranjeros» 
sin hallarse en posesión de la 
<Cartú. de identidad profesional», 
cújia eficacia estará supeditada 
al cumplíndento previo de las for- 
malidadades impuestas por el 
presente Peéreto a todos los ex 
tranjeios para la entrada y per
manencia en territorio español.

Artículo 20
Los referidos documentos se

rán individuales, aunque con de
recho à que se incluya en ellos a I 
los hijos menores de quince años, ? 
con expresión del nombre, edad j 
y sexo,' y se conCfe(Urán por el 
plazo de dos años, pudiéndo ser ¡ 
renovada su validez, si así se so
licita antes tíe que transcurran, 
por otros dos años, considerán
dose definitivamente caducados 
al cumplir la fecha de los cuatro 
de su expedición.

Sólo la dependencia que expp 
diera la autorización está facul
tada para conceder la prórroga; 
pero si durante el tiempo de va
lidez del documento hubiere cam
biado de domicilio el titular, po
drá ser concedida en los lugares 
en que se encuentre, previa con
sulta a la Autoridad que la expi»- 
dió, dando cuenua de haberlo ve
rificado a la Oficina de- Informa
ción y Enlace.

Artículo 21
El modelo de «Autorización de 

residencia para extranjeros» será 
de cartulina blanca, tamaño de 
20 X 14. centímetros, doblada por 
la mitadl, y se reseñará del si 
guíente modo:

Caras externas.—Anverso: En 
su parte superior, el nombre de 
España; en el centro, el esc^o 
nacional; en la parte inferior, 
¡a denominación de« Autorizacióh 
de residencia para extranjeros» 
y el año.

Reverso: En su parte supe
rior: Renoyación. Ampliada la 
validez de esta autorización por 
dos años, a partir del día de su 
caducidad. Fecha, firma y sello 
dé la Dependencia: Eo ia parte in
ferior: «Este' documsnto caduca 
definitivamente el día..,, de... de 
19...

Caras internas.—Se expresará 
en ellas el número de orden, Di
rección general de Seguridad, 
nona lires, y apellidos del titular, 
fecha del nacimiento, pueblo dfe 
su naturaleza y nación, profesión;, 
nacionalidad actual y domicilio. 
Separadamente de estos datos, y 
en la misma cana, ciombre, edad 
y sexo de los hijos menores d» 
quince años.

Segunda:, En la parte superior 
de esta cara quedará un espacio 
suficiente para adherir la fito
grafía y para la impresión del 
pulgar derecho; debajo se dejará 
lugar para que pueda firmar el 
titular, y, por úUimo, se suscri
birá por el funcionario que expi
da el documento que «la fotogra
fía, huella y firma que anteceden 
corresponden al titular». Lugar, 
fecha, firma y sello de la Depen
dencia.

En la parte inferior dirá: «Va
ledera por dos años, a naenos que 
sea renovada».

Artículo 22
Los actuales poseedores de cé-

dulas de inscripción o pasaportes 
anotados en ios correspondientes 
Registros de extranjeros, que 
hasta la fecha venían obligados a 
su renovación anual, deberán 
proveerse de la «Autorización de 
rc.sidencia para extranjeros» an
tes de finalizar el plazo de validez 
de dichos documentos, cumplien
do previamente los requisitos que 
se determinan en los artículos 17 
y 19 del presente Decreto.

Artículo 23
Si se comprobase que un ex

tranjero, después de concederle 
la «Autorización de residencia», 
y sin manifestación previa, se de
dica a actividades distintas de las 
que expresó en aquéllas, la Auto- j 
ridad que la concedió podrá anu- j 
larla y requerir al extranjero pa- ■ 
ra que abandone el territorio na
cional en el plazo de ocho días, 

’ comunicando esta resolución al 
; Consulado de su país y a la Ofi

cina de Información y Enlace pa
ra la anotación respectiva.

í Dicho plazo será ptorrogable, 
a instancia del interesada, por el 
tiempo absolutamente necesario, 
comprobadas que fueren las razo
nes en que se funde la petición.

Artículo 24
A lós poseedores de la «Auto

rización de residencia para ex
tranjeros* que deseen ausentar
se, con propósito de regresar a 
España, si son nacionales de 
países que no tengan concertada 
la supresión recíproca del visado, 
podrá concedérseles por la Auto
ridad superior gubernativa co
rrespondiente a la Oficina que ex
pidió aquélla, un permiso especial 
en el pasaporte, que le sirva de 
garantía para el visado de vuelta.

Este permiso expresará: «Auto 
rizada para la entrada en Espa
ña, si el pasaporte aparece visado 
por lá Embajada, Legación o 
Consulado de ia República, a su 
regreso»; lugar, fecha, firma del 
que lo autoriza y sello.

Artículo 25
A los extranjeros donúciiados 

en España que tengan necesidad 
de salir de nuestro territorio y 
que EO puedan proveerse de pa
saporte por encontrarse en algu
no de jos casos expresados en el 
párrafo segundo del artículo 17, 
se les facilitará por ^s Autorida
des a quienes compete la expedi
ción de un pasaporte ordinario, 
con validez máxima de tres me
ses, pera ir aun país determina
do, con trán.vtó por otro y vol
ver a España, en la cubierta del 
çuàl^ con caracteres muy visitóles 
en tinta roja, se hará constarla 
palabra «Especial».

En laSprimera h«ja de laz desti
nadas a visado se consignará, 
también en tinta roja, que el pa- 
sapor)^ es expedido porque en el 
titular de origen (indíquesc la na
ción) concurre alguna de las cir
cunstancias que se especifican en 
el párrafo y artículo antes men
cionados; que la expedición del 
documento no significa qu© su 
poseedor sea protegido del Go
bierno español; que está prohibi
do prorrogar o añadir algo aí do
cumento, bajo pena de nulidad en 
ambos supuestos; que queda obli
gado a hacer entrega del pasa
porte a nuestro representante di
plomático o consular a la llega
da al lugar para donde está expe
dido, si na hubiera de utilizarlo

des años. En el concedido para 
un solo viaje se hará constar, 
con tinta roja, el tiempo de vali
dez, transcurrido el cual se con
siderará caducado. Los expedi
dos por el plazo de uno o dos 
años dan derecho a efectuar 
cuantos viajes se consideren ne
cesarios dentro de la validez; po
diendo ser renovados por años 
consecutivos si así lo solicitan 
los interesados antes de que expi
ren dichos plazos, caducando 
finitivameníe al cumplir la fecha 
de los cuatro de su expedición.

Artículo 29
Utilizadas que hayan sido to

das las hojas de un pasaporte és
te tendrá que ser reemplazado 
por otro, por prohibirse las adi
ciones de hojas sueltas.

El expedido para una o más 
naciones determinadas, no podrá 
ser ampliado para otra. Sí el ti
tular lo pretendiera, habrá de so
licitar nuevo pasaporte, presen
tando el anterior para su anula
ción, a la que se procederá res
pecto de todo pasaporte que apa
rezca enmendado, falto de hojas, 
deteriorado, eon escritos de ca
rácter particular o que adolez
can de algún defecto que dificulte 
o imposibilite la completa identi
ficación, sin perjuicio de la resr 
ponsabilidad en quci, según los 
casos, hubiera podido incurrir el 
poseedor.

Artículo 30
Los pasaportes solo se conce

derán por la Autoridad de la pro
vincia en que el interesado tenga 
su residencia habitual, y las pró
rrogas, por quienes expidieron 
aquéllos. No obstante, en circuns
tancias especiales o de verdadera 
urgencia, la expedición de pasa
portes podrá hacerse en las capi
tales en que se encuentren tran
sitoriamente los interesados, pre
via consulta con la Autoridad su
perior gubernativa de la provin
cia de su > residencia habitual o 
Delegado gubernativo en su 
caso.

Artículo 31
En reciprocidad a lo dispuesto en 

el artículo 11, si las Entidades es
pañolas organizan análogos via
jes al extranjero, podrán solicitar 
con anticipación debida deja Di
rección general de Seguridad pa
saporte colectivo, y en la instan
cia que formulen con este objeto, 
cuidarán de consignar qué perso, 
na ha de figurar al frente de la 
expedición, el número de las que 
la acompañen, nación o nacio
nes que pretenden visitar, las del 
tránsito, tiempo de permanencia, 
lugares fronterizos a atravesar, 
fecha de llegada a ellos y objeto 
del viaje.

Dicho Centro directivo, antes 
de resolver acerca de la conce
sión, recabará por conducto del 
Ministerio de Estado el oportuno 
permiso de las naciones a quie
nes incumbe tanto el paso como 
la permanencia temporal de los 
excursionistas.

La expedición estará supedita
da a las mismas normas que el 
pasaporte ordinario, sin perjuicio 
de los demás requisitos que se 
exijan por las Autoridades ex
tranjeras afectadas.

Artículo 32
Las oficinas que expidan pMa- 

portes llevarán un registra titu
lado «Pasaportes», con los partí-

para el regreso, y que si lo verifi
ca, deberá devolverlo a la Auto
ridad que lo expidió, dentro de 
las cuarenta y ocho horas de su 
llegada a España.

Para que puedan ser expedidos 
los pasaportes mencionados en el 
párrafo anterior habrá de prece
der una información acerca de la 
conducta observada por el solici
tante durante su permanecía en 
España; justificar la necesidaííkdel 
proyectado viaje y estar en pose
sión de la «Autorización de resi
dencia pare extranjeros».

Artículo 26
El pasaporte ordinario español 

se solicitará de las Autoridades 
mencionadas en el artículo 3.® con 
cuarenta y ocho horas, por lo 
menos, de’anticipación, y la soli
citud, debidamente reintegrada, 
será presentada por el interesa
do, expresándose en ella el nom
bre y los apellidos, fecha y lugar 
de nacimiento, nombre de los pa
dres, estado civil, profesión, do- 
micifio, nación o naciones que se 
proponga visitar y motivo del 
viaje.

El referido documento de iden
tidad puede ser individual o fami
liar (para marido y mujer), con 
opción a incluir en ambos los hi
jos menores de quince años que 
les acompañen.

El familiar se solicitará en 
igual forma que el individual, 
consignándose además, respecto 
de la esposa, su filiación comple
ta, y en cuanto a los hijos, los 
nombres y apellidos, edad y sexo.

’ Se adjuntarán a la petición: dos 
retratos por persona, hechos en 
papel fotográfico corriente, ta
maño carnet, en posición de fren
te y con la cabeza descubierta, 
Ijabiendo de medir el rostro un 
Animum de dos centímetros de 
alto por uno y medio de ancho. 
Los menores de quince años, in
cluidos en un pasaporte, no pece 
sitan fotografía.

Sólo el titular tendrá derecho 
a viajar con independencia de las 
demás personas para quienes 
también se haya pxpedido.

Artículo 27
En las capitales, los Jefes de 

Investigación y Vigilancia serán 
los encargados de tramitar lo re
ferente a peticiones de pasaporte, 
extender los mismos, imprimir las 
huellas dactilares y recoger 
cuantos antecedentes sean preci
sos acerca del solicitante, con el 
fin de que la Autoridad que haya 
de concederlos, acuerde en su 
vístalo procedente.

En las demás localidades don
de haya plantilla del Cuerpo de 
Investigación y Vigilancia, el Je
fe de la misma, o en su defecto 
el Comandante del puesto de la 
Guardia civil, se harán cargo de 
las instancias y demás documen
tos de quienes soliciten pasapor
te, que serán elevados, juntamen
te con el oportuno informe, a la 
Autoridad competente; cuyo pa
saporte, después de expedido, se 
remitirá por igual conducto para 
su entrega a los interesados, pre
via impresión de las huellas dac
tilares y mediante recibo, de lo 
que se deberá dar cuenta a la ofi
cina que la expidió.

Artículo 28
El pasaporte íadividual o fami

liar se concederá para un solo 
viajero o poi* el plazo de uno o
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culares siguientes: Número de re
gistro, fecha de la expedición, 
nombre y apellidos, fecha de na
cimiento, pueblo de naturaleza y 
provincia, profesión, objeto deí 
viaje, naciones para las que fué 
concedido, domicilio y observa
ciones. (En este particular se 
anotará la validez del documen
to).

Tratándose de pasaporte fami
liar, a continuación se hará la 
inscripción de los datos ya dichos 
relativos a la esposa, y, en obser
vaciones, el nombre y edad de los 
niños menores de quince años.

Artículo 33
Quedarán privados del dere

cho a la concesión de nuevo pa
saporte, durante el tiempo que se 
señale, los que hubiesen hecho 
uso del anterior para defraudar 
al Tesoro, en atención a lo cual 
cuando los funcionarios encarga
dos de la revisión de pasaportes 
o de la represión del contraban
do y de la defraudación remitan 
a la Dirección de Seguridad al
gún pasaporte recogido a defrau
dadores o contrabandistas, será 
inutilizado y este extremo se co
municará a todas las Dependen
cias encargadas de la expedición 
de pasaportes, a efectos consi
guientes.

Artículo 34
El modelo de pasaporte ordina

rio «Tipo Internacional» tendrá 
un tamaño exacto de 15 y medio 
por 10 y medio centímetros; cons
tará de treinta y dos páginas nu
meradas; la parte impresa estará 
redactada en los idiomas espáñol 
y francés; será encuadernado con 
cubiertas de cartón-tela, de color 
verde claro, llevando en la parte 
superior el nombre de «España»; 
en el centro, las armas de la Na
ción, y en la parte inferior, «Pa
saportes».

Su interior estará impreso eh I 
papel del llamado «de registro», | 
de mucha satinación, fondo blan- j 
co, con la marca al agua «Pasa- j 
portes» y litografiado en matiz j 
ahuesado, con el escudo de Espa- | 
ña en el centro de cada página y i 
una filigrana que ocupe el resto |
de ella, sobre la que se hará la 
impresión tipográfica.

Página primera: Contendrá la 
póliza del reintegro correspon* 
diente, el número de orden, el 
nombre y apellidos del titular y 
de la esposa, y la expresión de la 
causa de la nacionalidad españo
la, si es de origen o adquirida por 
naturalización o vecindad, y en 
estos dos últimos casos la fecha 
de la adquisición.

Página .segunda: Se utilizará 
para indicar la profesión, estado 
civil, lugar y fecha de nacimien
to, domicilio y las características 
del rostro, color de los ojos, del 
cabello y señas particulares es
peciales del titular y de la esposa, 
En la parte inferior se indicarán 
el nombre, edad y sexo de ios hi
jos menores de quince años.

Página tercera: En su parte su
perior, y a la misma altura, se 
colocarán el retrato del titular a 
la izquierda, y el dé la esposa a 
la derecha; debajo las firmas de 
ambos; irán sellados en su mitad 
con uno en seco en que se lea: 
«Dirección general de Seguridad 
o Gobierno civil de...«. La parte 
inferior servirá para la firma de 
la Autoridad correspondiente, y 
en su parte izquierda, un sello

I metálico impregnado e n tinta 
grasa, de color negro, que diga: 
«Dirección general de Seguridad 
o Gobierno civil de...»; (en el 
centro) «fecha», y (debajo) «Pa
saportes».

Página cuarta: Se expresarán 
la Nación o Naciones que hayan 
de Visitarse, motivo del viaje, 
plazo de validez, lugar y fecha 
de la expedición del pasaporte.

Página quinta: Quedará dividi
da en dos partes: la de la dere
cha, para las impresiones de los 
dedos pulgar, índice y medio de 
la mano derecha del titular; la de 
la izquierda, para si hay algún 
error que subsanar u otra cir
cunstancia advertida después de 
la expedición del documento.

Página sexta: Se utilizará para 
la diligencia de la primera reno
vación en la forma siguiente: 
«Primera renovación.—Pasapor
te número...—Renovado por un 
año, a contar de la fecha de su 
caducidad».—Fecha en que se 
hace la renovación, sello y firma 
del que la autoriza. En la parte 
inferior: «Este pasaporte caduca 
el... de... de 19..., salvo quesea 
renovado».

Página séptima: Para la «Se
gunda renovación»; en la misma 
forma, con la única variación de 
hacerse constar este extremo.

Página octava: «Tercera y úl
tima renovación». Los demás da
tos iguales, y en la parte inferior: 
«Este pasaporte caduca definiti
vamente el... de .. de 19...».

Páginas novena a treinta: Se 
I utilizarán para visados y sell&s de 

«Entrada» y «Salida» por fronte
ras, puertos y aeródromos.

j Las dos últimas páginas, con el 
i título de «Preceptos que deben 
¡ tenerse muy presentes», llevarán 
í el texto de los artículos 1.®, 3.®, 
I 8.® y 9.® del Reglamento de 5 de

septiembre de 1871, y los párra
fos segundos de los artículos 4.® 
y 5.® y el artículo 29 de este De
creto.

Artículo 35
A los efectos de percepción del 

impuesto del Tinibre, los pasa
portes y cada prórroga anual de
berán ser objeto del reintegro 
que señale la ley en vigor. Para 
este concepto, el pasaporte fami
liar se considerará como uno 
solo. 

j Artículo 36
j La Dirección general de Segu

ridad queda facultada para editar 
los pasaportes y demás impresos 
que se determinan en este Decre
to, suministrarlos a todas las de
pendencias, acordar instrucciones 
sobre la distribución de los mis
mos, así como los requisitos qué 
deberán exigirse en cada caso y 
cuantas disposiciones complemen
tarias se consideren eficaces pa
ra el mejor desenvolvimiento del 
servicio.

Artículo 37
, Por derechos de expedición de 

cada pasaporte español, ya sea 
individual o familiar, se percibirá 
la cantidad que se determine por 
la Dirección general de Seguri
dad y que se consignará a gastos 
de material.

Artículo 38
Los españoles y extranjeros 

que se propongan ir a la Zona del 
Protectorado español en Murue
cos o territorio de If ni, deberán 

estar provistos de sus correspon
dientes pasaporte.» expedidos con 
arreglo a lo determinado en los 
Dahires de 2 de agosto de 1927, 
1.® de agosto de 1929, 18 de junio 
de 1932 y Decreto de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 
1.® de octubre de 1934 («Gaceta» 
del 9).

Los extranjeros cuyos países 
no tengan concertada con Espa
ña la supresión del visado para 
entrar en dicha zona o territorio, 
habrán de solicitar de la Direc
ción general de Seguridad, en Ma
drid; del Delegado del Poder 
Central para el orden público, en 
las regiones autónomas; de los 
Gobernadores civiles, en las de
más provincias, y de los Delega
dos del Gobierno, en Ceuta y Me
lilla, un permiso que estas autori
dades interesarán de la Presiden
cia del Consejo de Ministros, Se
cretaría Técnica de Marruecos y 
Colonias, y una vez obtenido se 
consignará en los pasaportes un 
visado especial que diga: «Núme
ro... Previo permiso concedido 
coniecha... de... de 19..., se 
autoriza... para entrar en... en 
viaje de ...». Lugar, fecha, firma 
y selle déla dependencia.

De estos visados se tomará no
ta en el «Registro especial», que 
con dicho objeto habrá de llevar
se en las dependencias que lo ve
rifiquen.

Artículo 39
En atención a que las explota

ciones agrícola^ e industriales de 
las plazas de Ceuta y Melilla, ni 
aun en épocas determinadas re
quieren mayor número de obre
ros que los que residen en ellas, 
y al objeto de evitar que con 
pretexto lícito y fines perturbado
res puedan introducirse en di
chos territorios elementos inde
seables cuyas propagandas se ex
tendieran indu .so a la Zona de 
Protectorado, no se permitirá 
desembarcar en ellas á los espa
ñoles que no vayan provistos de 
pasaporte expedido con arreglo 
a lo que se determina en el pre
sente Decreto. Las Compañías 

I navieras que les hubieren facili- 
Ítado pasaje sin la presentación 

y reserva de dicho documento, 
estarán obligadas a conducirlos, 
a su costa, al punto de proceden- 

Icis.

¡
Quedan exceptuados dé lo dis
puesto en el párrafo anterior los 
militares y empleados civiles y 
y sus familias, que acrediten su con- 
I dición; aquéllos que siendo domi- 

I ciliados en las referidas piezas 
I tengan pasaporte válido para E$- 
I paña y íegreso y los que estén en 
¡ posesión de pasaporte valedero 
I para otras naciones, incluidas las 
! plazas de Soberanía y Zonas de 
! Protectorado.
I Los pasaportes prescritos en 
!el presente artículo, por expedir

se para parte del territorio nacio
nal, están exentos de los derechos 
de Timbre y expedición.

Artículo 40
' Por causas que pueden afectar 

al orden público y a la seguridad 
nacional; se prescribe que los es- 
pañoles poseedores de pasaportes 
expedidos por los Inspectores de 
Emigración en las condiciones 

! que determinan las disposiciones 
I vigentes y cuantos por otras cir- 
I cunstancias puedan alegar su con* 
I dición de emigrantes, deberán 

proveerse de una autorización 

suscrita por los Jefes de Investi
gación y Vigilancia de la pobla
ción en que el pasaporte esté ex
pedido o las del lugar por donde 
hubieren de ausentarse, sin cuyo 
requisito se consideran nulos.

Los navieros y consignatarios 
autorizados para el tráfico de 
emigración deberán comprobar 
previámente el cumplimiento de 
dicho requisito, dél que tomarán 
la debida nota a los efectos que 
procedan por parte de la Policía 
gubernativa.

Artículo 41
Les extranjeros o nacionales 

infractores del presente Decreto 
serán detenidos y denunciados al 
Director general de Seguridad, 
en la provincia de Madrid; al De
legado del Poder Central para el 
orden público, en las regiones 
autónomas; a los Gobernadores 
civiles, en las* demás provincias, 
o a los Delegados gubernativos 
de Ceuta y Melilla; y después de 
satisfacer la multa que se les im
pusiere o de sufrir el arresto su
pletorio, se acordará la expul- 

I sión de los extranjeros por el pun- 
I to de procedencia, a costa de las 
j Compañías que por vía aérea o 

marítima les hubieren facilitado 
I el viaje.

Tratándose de reincidentes, la 
’ multa será aplicada en su grado 

máxinao, sin perjuicio de quedar 
I sometidos a la acción de los Tri- 
j bunales, si hubiere lugar a ello, 

y verificar la expulsión una vez 
extinguida la pena en que pue
dan haber incurrido.

Artículo 42
Los funcionarios del Estado, 

Región, Provincia o Municipio 
que ostenten el carácter de Agen
tes de la Autoridad, podrán exi
gir en todo momento a cualquier 
extranjero la exhibición de los 
documentos mencionadas en este 
Decreto, y caso de que no los 
presentaran procederán de acuer
do con lo preceptuado en el ar
tículo anterior.

Artículo 43
Las modificaciones que en el 

régimen de pasaportes puedan 
acordarse como excepción a las 
reglas establecidas en el presente 
Decreto, bien en beneficio de na
cionales de ciertos países o a fa
vor de los limítrofes para facili
tar en determinadas épocas la 
concurrencia a playas, balnea
rios, centros de turismo, etc., ha
brán de ser pactadas por los Go
biernos respectivos a título siem
pre de reciprocidad y previo in
forme de la Dirección general de 
Seguridad. Las disposiciones en 
que se acuerde serán publicadas 
en la «Gaceta de Madrid*.

Artículo 44
Están exceptuados del cumpli

miento de lo dispuesto en este 
Decreto los Representantes diplo
máticos y consulares, así como 
sus familiares y servidores que 
moren en los edificios de las Em
bajadas, Legaciones o Consula
dos, que sean naturales de las 
Nacicñes respectivas y cuyos 
nombres hayan sido comunicados 
por los Agentes diplomáticos al 
Ministerio de Estado, el cual ex
pedirá a todos un documento es
pecial acreditativo, que será vi
sado por la Dirección general de 
Seguridad, como actualmente se 
viene verificando.
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Artículo 45
Los pasaportes diplomáticos, 

en cuanto a su expedición y visa
do, continuarán sometidos a las 
disposiciones vigentes o a las que 
de acuerdo con las prácticas y 
Tratados internacionales, puedan 
establecerse para lo sucesivo.

Los expedidos a favor de fun
cionarios o miembros de la So
ciedad de Naciones se expedirán 
conforme a lo resuelto por la 
Asamblea de dicho organismo en 
15 de Diciembre de 1920, y darán 
a sus titularas para la entrada y 
permanencia en Espafta los pri
vilegios e inmunidades otorgados 
en el artículo 7.® del Pacto de la 
Sociedad.

Artículo 46
El Ministro de la Gobernación 

está facultado para suspender 
por el tiempo que estime oportu
no la entrada o salida de nacio
nales y extranjeros en territorio 
nacional, aunque estén en pose
sión de sus respectivos pasapor
tes, cuando lo aconsejen las cir
cunstancias o se teman graves 
alteraciones del orden público.

Artículo 47
Quedan derogadas cuantas dis

posiciones se opongan a lo pre
ceptuado en este Decreto.

Dado en Madrid a cuatro de 
octubre de mil novecientos trein
ta y cinco.—Niceto Alcalá Zamo
ra y Torres.—El Ministro de la 
Gobernación, Joaquín de Pablo- 
Blanco y Torres.

(Gaceta 9 octubre 1935)

Gobierno de la Provincia
EDICTO 2455

Don Filiberto Arrontes Gonzá
lez, Gobernador civil interino 
de esta provincia de Logroño, 
Hago saber: Que en obser

vancia de lo previsto en el artícu
lo 22 del R. D. de 23 de junio de 
1928, tengo acordado se instruya 
expediente para determinar, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 956 del Código Civil, 
las Instituciones provinciales a 
que haya de asignarse una terce
ra parte del caudal relicto de 
doña Magdalena Castillo Hernán
dez, en cuya sucesión ha sido de 
clarado heredero el Estado por 
auto del Juzgado de Primera 
Instancia de Arnedo, de fecha 30 
de marzo de 1935.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento y a efectos de que, 
las Instituciones provinciales de 
Beneficencia, Instrucción, Acción 
Social o profesionales que se 
crean en condiciones de partici
par en la referida tercera parte 
del caudal líquido de la herencia, 
y todas las personas y entidades 
que lo deseen, puedan personarse 
en el expediente de referencia, 
incoado por este Gobierno civil 
y alegar dentro de los diez días 
siguientes al de la publicación de 
este Edicto lo çiue estimen conve
niente a su mejor derecho.

Logroño, a 17 de octubre de 
1935.—El Gobernador inte*“¡no, 
Piliberto Arrontes Gonsáles.

CIRCULARES 2438
Habiéndose presentado la epi

zootia del Mal rojo en el ganado 

existente en el término municipal 
de Quel; en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 12 del vi
gente Reglamento de Epizootias 
de 26 de septiembre de 1933 («Ga
ceta* del 3 de octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en distintas porqueri
zas, señalándose como zona sos
pechosa todo el casco de» pueblo; 
como zona infecta las porquerizas 
que existen en el pueblo, y zona 
de inmunización la jurisdicción.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son: aislamiento, 
empadronamiento y marca de los 
animales enfermos y sospechosos; 
señalamiento de zonas; vacuna
ción; y las que deben, ponerse en 
práctica desinfección de porque
rizas; prohibición de vender ga
nado porcino sin previa autoriza
ción reglamentsriB; necesidad de 
presentar guía de sanidad para la 
facturación de cerdos en la esta
ción de Quel.

Logroño, a 14 de octubre de 
1935.—El Gobernador civil. An- 
ionio Ferndndea Mendrgues.

2448
En cumplimiento del artículo 17 

del vigente Reglamento de Epi
zootias, se declara oficialmente 
extinguido el carbunco bacteri- 
diano en el ganado porcino de 

-Soto de Cameros, que fué decla
rado oficialmente el día 26 de 
septiembre del corriente año.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, a 18 de octubre de 
1935,—El Gobernador civil inte
rino, Filiberto Arrontes.

DlPIITlCléiV PROVINCIAL
La Exema. Comisión Gestora, 

en sesión celebrada el día 14 del 
actual, acordó expedir las certi
ficaciones de descubiertos contra 
los Ayuntamientos deudores por 
el tercer trimestre de ía aporta
ción forzosa; del recargo del 
7‘529 por 100 establecido sobre 
la misma; del concierto económi
co de atrasos; y de la anualidad 
del anticipo para construcción de 
caminos vecinales, cuyo importe 
se les tiene comunicado por ofi
cio número 320 de 25 de septiem
bre último, requiriéndoles para 
que en el plazo de ocho días rea
licen el pago, advirtiéndoles que 
en caso contrario incurrirán en 
apremio con el 5 por 100 de re
cargo y embargado el 20 por 100 
de todos los ingresos que se veri
fiquen en sus arcas sea cualquiera 
el concepto y año a que corres»* 
pondan, y que se les haga saber 
por anuncio publicado en este pe
riódico oficial, que surtirá los 
efectos de notificación para la 
tramitación de las diligencias que 
con posterioridad deban practi
carse en el procedimiento de 
apremio, sin perjuicio de notifi
carlo también en la forma esta
blecida por el artículo 138 del 
Estatuto de Recaudación vigente.

Lo que ejecutando dicho acuer
do se publica en el Boletín Ofi
cial para conocimiento de los 
Ayuntamientos deudores y efec
tos. consiguientes.

Logroño, 16 de octubre de 1935. 
—El Pre-sidente, Francisco Zua- 
.aro.—El Secretario, Benigno Ma
cuá.

Administración de Propiedades i 
y Contrlbnclón Territorial de la :

Provincia de Logro&o ¡
ANUNCIO 2451 Î

Confeccionado el Padrón de 
edificios y solares de esta Capital 
que ha de regir en el ejercicio 
económico de 1936, se hace sa
ber a los contribuyentes, por tal j 
concepto, que dicho documento j 
queda expuesto al público en el | 
local de esta Administración y j 
durante el plazo de ocho días, en 
que podrán interponerse por ios 
interesados o por sus represen
tantes legales las reclamaciones 
a que hubiere lugar.

Logroño, a 16 de octubre de 
1935.—El Administrador, Vidal 
Ruiz.

TriliBiial S’roviucial de lo €on- 
tendm-Adnrinistrativó de

bsroño I
ANUNCIO 2411 j

Recurso número 46 de 1935
Ante este Tribunal se ha pre

sentado escrito por don Félix ’ 
Macua üriarte, Abogado, en re- I 
presentación de don Segundo Ce
receda Fernández, fechado el 4 ! 
de octubre de 1935, interponien
do recurso contencioso-adminis- 
trativo sobre y contra decreto 
dictado por la Alcaldía de Baña
res por el que se acordó el cese 
inmediato por incapacidad pro
bada en el cargo de Secretario 
de dicha Corporación; y ha
biendo sido tenido por inter
puesto dicho recurso en provi
dencia del día de hoy, se ha acor
dado por el Tribunal, conforme 
dispone el artículo 36 de la vi
gente Ley sobre el ejercicio de 
1 a jurisdicción contencioso - ad
ministrativa, la publicación del 
presente en el Boletín Oficial 
de esta provincia, como se efec
túa, para conocimiento de los 
que tuvieren interés directo en el 
negocio y quisieren coadyuvar 
en él a la Administración.

Logroño, 15 de octubre de 1935. 
— El Secretario del Tribunal, 
Antonio Ruiz.—V.® B.®: El Pre
sidente del Tribunal, Cayetano 
Rd. de los Ríos.

Comisión Mora del Hospital 
Militar de Logroño

ANUNCIO 2460
Debiendo celebrarse el día 29 

del actual, a las once horas, en el 
Hospital Militar de esta Plaza, la 
compra por contratación directa 
de los víveres y artículos que se 
precisan en el mismo, se anuncia 
por el presente para todo el que 
desee concurrir, se ajuste a cuan
to dispone la O. C. de 12 de ju
nio de 1934 (D. O. número 140), 
teniendo presente que las propo
siciones con sus documentos co
rrespondientes deberán ser entre
gados en la Secretaría de esta 
Comisión Gestora situada en el 
Hospital Militar de esta Plaza 
desde las once horas a las trece 
todos los días laborables com
prendidos desde la publicación de 
este anuncio hasta el día 28 inclu
sive.

Tanto las bases técnicas como 
legales, cantidades y clases de 
artículos a suministrar y demás 
datos que fueran precisos se en
cuentran a disposición de cuantos 
lo deseen en la mencionada Se
cretaría de 11 a 1 de la mañana y 
de 4 a 5 de la tarde.

Logroño, 16 de octubre de 
1935.—El Secretario, José Bos- 
mediano.

EDICTO 
para notificar el embargo de 

fincas a los forasteros
2231

— 5 (Continuación)
Don Fermín Sáenz Caro, Recau

dador de Contribuciones del 
pueblo de Leza de río Leza,
Hago saber : Que en el expe

diente que me hallo instruyen
do por débitos de contribución 
Rústica pertenecientes a varios 
años he acordado y se han practi
cado embargos de fincas a los deu
dores hacendados forasteros que 
a continuación se expresan:

A don Ignacio Sáenz, una fin
ca rústica sita en la partida de 
«Los Acérales», de este término, 
de cabida de 5 fanegas, equiva
lente a 104 áreas centiáreas; 
que linda por N., con lleco; por 
S., con eríos; por E., con eríos, 
y por O., con camino de San 
Prudencio.

Al mismo, una finca rústica si
ta en la partida de «Valdego- 

¡ rru^o», de este término, de ca- 
! bida de 18 celemines, equivalen- 
i te a 31 áreas 40 centiáreas; que 

linda por N., con Domingo Ruiz; 
; por S., con Bernardo Iñiguez; 

por E., con camino del término, 
y por O., con Antonio González.

Al mismo, una finca rústica si
ta en la partida de «Los Prados», 
de este término, de cabida de 11 
celemines, equivalente a 19 áreas 
14 centiáreas; que linda por Nor
te, con Francisco Isla; por S., con 
senda; por £., con Francisco 
Diez, y por O., con Francisco 
Diez.

A don Bernardino Sáenz Ca
sero, una viña sita en la partida 
de «Olano», de este término, de 
cabida de 3 celemines, equivalen
te a 5 áreas 22 centiáreas; que 
linda por N., con Martín Domín
guez; por S., con Angel Sáenz; 

í por E , con camino, y por O., con 
Fabián Pinillos.

f Al mismo, una viña sita en la 
partida de «Cabaña Mediana», de 
este término, de cabida de 1 ce
lemín, equivalente a 1 área 74 
centiáreas; que linda por N., con 
Manuel Sáenz; por S., con Lucas 
Sáenz; por E., con Lucas Sáenz; 
y por O., con José Iñiguez.

Al mismo, una viña sita en la 
partida de «Sobre la Dehesa», de 
este término, de cabida de 4 ce
lemines, equivalente a 7 áreas 40 
centiáreas; que linda por N., con 
Manuel Cabezón; por S., con el 
mismo; por E., con camino, y por 
O., con desconocido.

Al mismo, una finca rústica, 
sita en la partida de «La Plana», 
de este término, de cabida de 10 
celemines, equivalente a 17 áreas 
84 centiáreas; que linda por N., 
con camino; por S., con descono
cido; por E., con desconocido, y 
por O., con carretera.

I (Continuará)
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2379

Don Víctor Ruiz de ia Cuesta y 
Burgo, Juez de Instrucción de 
Calahorra,
Hago saber: Que en este Juz

gado se sigue expediente sobre 
información de dominio instado 
por don Marcos Ramírez Adán 
para inscribir a su nombre en el 
Registro de la Propiedad la finca 
siguiente:

Casa en ia Calle Carreteros, de 
Calahorra, número 74, de 25 me
tros cuadrados, de dos pisos y 
linda al Norte, Daniel Alfaro; 
Sur, Torreón de San André*?; Es
te, Calle Carreteros, y Oest**, 
Manuel San Emeterio.

En cumplimiento de lo dispues
to en la Ley Hipotecaria y su Re
glamento, se expide el presente 
que se insertará en el Boletín 
Oficial a fin de que en el térmi
no de 180 días a contar desde el 
siguiente a la publicación del pre 
sente por primera vez que lo fué 
el día 18 de mayo último, puedan 
comparecer en el expediente las 
personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la inscripción 
solicitada, citando, asimismo, por 
este edicto, a don Toribio Ramí
rez. a cuyo nombre está inscrita 
la finca en el Registro o a sus he
rederos, para ser oídos en el ex
pediente.

Dado en Calahorra, a ocho de 
octubre de mil novecientos trein
ta y cinco.—E/ Víctor Ruiz de la 
Cuesta.—El Secretario judicial, 
Cándido Mola. *

nMUsirtt MeeIeípeI
EDICTO 2294

Don Marcelo Sáinz Eguizábal, 
Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de la villa de Bergasa, 
Hago saber: Que la Junta de 

Conciliación del arbitrio sobre 
los productos obtenidos de la tie
rra, de este Municipio, en cum
plimiento de lo dispuesto en la 
vigente Ordenanza del mismo, 
ha acordado en sesión del día 29 
del pasado mes fijar los precios de 
las especies recolectadas en este 
término municipal en el afto ac
tual, que son basta la fecha las 
que a continuación se expresan:

Ptas.
Trigo, la fanega de 43 kgs. 22 I
Cebada, Id. de 33 Id. 11
Centeno, Id. de 38 Id. 13
Avena, Id. de 25 Id. 9 ;
Arbejones, Id, de 44 Id. 16 >
Habas, Id. de 33 Id. 15
Vino, 16 litros 5 ?
Aceite, Id- 25 j

Contra el indicado acuerdo < 
pueden reclamar los interesados 
ante la expresada Junta dentro - 
del plazo de ocho días, siendo i 
precisa la presentación de prue- ! 
ba documental para proceder en ) 
su caso a la variación de los pre- i 
cios indicados. , |

Bergasa, a 1.* de octubre de ( 
1935.-El Alcalde, Marcelo Sáinz. 5

EDICTO 2418 j

Propuesta por la Comisión de 
Hacienda de este Ayuntamiento * 
suplemento de crédito dentro del 
presupuesto ordinario del co-

rriente ejercicio de 1935, queda 
expuesto al público en la Secre
taría municipal por término de 
quince días, lo cual se anuncia en 
cumplimiento y a lo.s efectos del 
artículo 12 del Reglamento de 
Hacienda municipal aprobado por 
R. D. de 23 de agosto de 1924.

Aldeanueva de Ebro, a 12 de 
octubre de 1935,—El Alcalde, 
Martín Bueno.

; SUBASTAS DE PRODUCTOS 
i FORESTALES

Ayuntamiento de Canales 
. de la Sierra
t 2464

El día 4 de noviembre próximo, 
a las once horas y treinta minu
tos, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial la segunda subasta 
de 16 pinos secos en el «Monte 

: Hayedo», los cuales dan un vo- 
' lumen de 18,960 metros cúbicos 
í de madera, en la misma tasación 

y bajo las condiciones de los plie
gos oficiales que se hallan de 

< manifiesto en la Secretaría de 
■ este Ayuntamiento.
j Canales de la Sierra, 16 de oc-
, tubre de 1935.—El Alcalde, Luis 
; Domínguez.
!

í Ayuntamiento de Muro de
5 Cameros 2393

El día 7 de noviembre próximo, 
a las once horas, tendrá lugar en 
la Casa Consistorial, la subasta 
de 42 árboles de haya o sean 

* 52,854 metros cúbicos y 60 esté
reos de leña del monte y sitio 
«Los Acebades» bajo el tipo de 
1.117‘05 pesetas con sujeción a 
los pliegos de condiciones que se 
hallan de manifiesto en Secre
taría.

Muro de Cameros, 11 de octu
bre de 1935.—El Alcalde, Fran
cisco Ruiz.

En las Secretarías de los Ayun
tamientos que a continuación se 
indican, se hallan expuestos para 
su examen, y reclamaciones, los 
documentos que se expresan, fi
gurando al final de cada Ayunta
miento las fechas del presente 
año en que suscribieron los ori- 

' ginales sus respectivos Alcaldes.
RELACIÓN QUE SE CITA

Repartimientos de contribución y 
otros documentos para el año 1936

Por el plazo de ocho días:
2368. Alcanadre.—Los repar

timientos de territorial y el pa
drón de edificios y solares.—14 
oc<:ubre.

2373. La Santa.—El padrón 
de edificios y .solares.—13 oc
tubre.

2447. Larriba.—El padrón de 
edificios y solares.—13 octubre.

2370. Navajún.—El de terri
torial por riqueza rústica y pe
cuaria.—14 octubre.

2371. Navajún.-El padrón de 
edificios y solares.—14 octubre.

2403. Hornillos deCameros.— 
El padrón de edificios y solares. 
—13 octubre.

2408. San Asensio. — El de 
rústica y pecuaria.—15 octubre.

I 2426. Ortigosa.—Los padro- 
: nes de rústica, pecuaria y urba- 
j na y de la Patente Nacional.—15 

octubre.
í ,2407. San Asensio.—El repar- 
; timiento de riqueza urbana.—15 
' octubre.
I 2457. Villanueva de Came- 
¡ ros.—Los de rústica y pecuaria, 

padrones de edificios y solares, 
. matrícula de industrial y los de 
' la Patente Nacional de las clases 
’ A y C.—15 octubre.

2458. Cabezón de Cameros.— 
Los de rústica, pecuaria y urba
na.—15 octubre.

i 2470. Sajazarra.—El de rús
tica y padrón de edificios y sola
res.—16 octubre.

2471, Quel.—Los de rústica y 
pecuaria y la matrícula de con
tribución industrial.—16 octubre.

Por plazo de quince días:
2363. Bergasillas.—El repar

timiento de rústica y pecuaria.— 
11 octubre.

2364. Bergasillas.—El de edi
ficios y solares.—11 octubre.

2389. Berceo.-La Ordenanza 
del reparto de Utilidades.—8 oc
tubre.

2386. Soto en Cameros.—El 
Padrón de la Patente Nacional 
de Automóviles.—10 octubre.

2425. Fuenmayor.—Los pa
drones para la Patente de Circu
lación de Automóviles.—15 oc
tubre.

Por plazo reglamentario:
2423. Murillo de Río Leza.— 

El repartimiento de contribución 
rústica y pecuaria, padrón de 
edificios y solares, padrones de 
la Patente Nacional de Autoraó 
viles y la matrícula de la contri
bución industrial.—14 octubre.

2406. Robres del Castillo. — 
Los de rústica y pecuaria con su 
lista cobratoria y la matrícula 
industrial.—7 octubre.

2398. Badarán.—Los de rús
tica, pecuaria y urbana y los pa
drones de vehículos de motor me
cánico.—10 octubre.

2395. Jalón de Cameros.—Re
partimientos de rústica, pecuaria 
y urbana.—10 octubre.

2396. Muro d e Cameros.— 
Los de contribución rústica, pe
cuaria y urbana y la matrícula 
industrial.—11 octubre.

2394. Torre de Cameros.— 
Los de rústica, pecuaria y urba
na.—11 octubre.

2369. Daroca de Rioja.—Los 
padrones de edificios y solares y 
repartimientos de rústica y pe
cuaria con sus copias y listas co- 
bratorias.-12 octubre.

2367. Sotés. — Los padrones 
de edificios y solares, reparti
miento de contribución rústica y 
pecuaria y la matrícula indus
trial.—12 octubre.

2422. Trevijano.—Los de rús
tica y pecuaria y registro fiscal 
de edificios y solares.—12 octu
bre.

2427. Nieva de Cameros.—El 
proyecto de presupuesto ordina
rio para el ejercicio del año pró
ximo; padrón de edificios y sola
res, el repartimiento de contribu
ción por rústica y pecuaria, la 
matrícula industrial y la Patente 
Nacional de circulación de Auto
móviles.—14 octubre.

2419. Hormilla. — El reparto

I de la contribución territorial rús- 
tica, padrón de edificios y solares, 

I los padrones de Automóviles y la 
I matrícula industrial, contado su 
r plazo desde esta fecha.—15 oc- 
} tubre.
I Por varios plazos:
i 2405. Alberite de I r e g u a.— 
i Por quince días, los padrones de 

vehículos de tracción mecánica; 
por ocho días, el repartimiento 

I de contribución territorial sobre 
? riquezas rústica, pecuaria y ur- 
, baña; por diez días, la matrícula 
. industrial.—14 octubre.
I 2436. Igea.—-Por ocho días, el 
f padrón de rústica y pecuaria y 
‘ edificios y solares; por diez días, 

la matrícula industrial.—14 oc
tubre.

i 2433. Baños de Rioja.—Por 
■ ocho días, los repartimientos por 
? riqueza rústica y pecuaria y el 
' de edificios y solares; por quince 
’ días, la matrícula industrial y de 
’ comercio.-15 octubre.
. 2435. Ollauri. — Por quince 

días contados desde el 15 del mes 
corriente, el repartimiento de 
contribución rústica, padrón de 
edificios y solares, la matrícula 
industrial y el padrón de la Pa
tente Nacional de circulación de 
Automóviles.—15 octubre.

2443 Laguna de Cameros.— 
Por quince días, la Patente Na
cional de Automóviles; por ocho 
días, los padrones de edificios y 
solares y de rústica y pecuaria; 
por diez días, la matrícula indus
trial y de comercio.—15 octubre. 

2453. Villalobar de Rioja.— 
Por ocho días, los repartimientos 
por rústica y pecuaria, de edifi
cios y solares y el padrón de cir
culación de Automóviles serie A; 
por quince días, la matrícula in
dustrial y de comercio.—15 oc
tubre.

2465. Anguiano.—Por quince 
días, los padrones de Patente Na
cional de Automóviles de las cla
ses A, B, C y D; por ocho días, 
los padrones de edificios y sola
res y repartos de la contribución 
rústica y pecuaria.—15 octubre.

2469. Berceo,—Por ocho días, 
el repartimiento de la contribu
ción rústica y pecuaria y el pa
drón de edificios y solares; por 
diez días, la matrícula industrial; 
por quince días, el padrón de Au
tomóviles. Plazos a contar des
de esta inserción.—16 octubre.

2446. Ezcaray.-Por ocho días, 
los repartimientos de contribu
ción por rústica, pecuaria y ur
bana; por quince días, los padro
nes de Patente Nacional de cir
culación de Automóviles.—16 oc
tubre.

Plazos contados desde el 
siguiente día al de esta inserción:

2297. Robres del Castillo.— 
El padrón de edificios y solares, 
por ocho días hábiles.—4 octu
bre.

2338. Pazuengos. —Por ocho 
días, el repartimiento de contri
bución territorial por rústica y 
pecuaria.—9 octubre.

2339. Pazuengos. — Por diez 
días, la matrícula industrial de 
subsidio. —9 octubre.

2340. —Pazuengos. — Por ocho 
días, el padrón de contribución 
territorial por edificios y solares. 
—9 octubre.

Imprenta Provincial. — Logroño
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